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BOLETIN OFICIAL BALE A R.
•Artículo de Oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

La Diputación provincial ha dispuesto que el día 7 del 
corriente mes se saquen á publica subasta los derechos con
signados del quinto del vino y sisa carnes de esta ciudad y su 
término en el balcón de la casa consistorial de la misma, á 
las 10 de la mañana del citado dia: los cuales se arrendarán 
por separado, aunque pueden recaer en un mismo arrenda
tario, y por tiempo de un ario que deberá contarse desde el 
día 1? de noviembre próximo inclusive, y concluirá el 31 de 
octubre de 1841; y que cualquiera persona que quiera enten
der en dichos arrendamientos, entienda que se hacen bajo Jos 
pactos siguientes.
Io Que no se admitirá postura al que sea deudor á los 

fondos consignados, ni á los estrangeros como no renuncien 
para este caso los privilegios de su pabellón.

2? Que deberán los conductores asegurar la anua merced 
que ofrecieron con ¡(loncos fiadores á satisfacción de la dipu
tación dentro de ocho dias después, y en su defecto se volve
rá á arrendar el derecho á su perjuicio.
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18 a» Que deberán los conductores depositar en moneda me- 

tálka v no en vales reales ni en otra especie de pape mone
da en "la depositaría de dicha diputación, la esprctoda anua 
merced en tres plazos iguales de cuatro en cuatro meses a 
suelta de la misma. . _ •

4- ()uc no podrán los conductores valerse de ipfoitumo 
de tiempo, como son: hambre, contagio, esterilidad, invasión 
de enemigos, mortandad de ganados, nuevos impuestos, m de 
otro alguno pensado ó impensado para eximirse- en lodo ni 
en parte de efectuar «lichos depósitos, pues siempre ha de ser 
de cuenta de los conductores la pérdida y ganancia.

5? Que siempre que ocurra añadir la puja del cuaito 
volverá á subastarse poniéndose por primera postura <d im
porte del remate y la cuarta y se rematará al mas bcoehcioso 
postor; en cuyo caso recayendo el derecho en dis mío arren
datario, serán nulos todos los contratos o partidos que hu
biese hecho el primera, si no los aprueba el segum o. ,

6.9 Que se admitirán las pujas del cuarto en el lerimno 
de treinta dias contaderos desde el en que se ia)a \cn icac

Que ademas de la anua merced que ofrecieron debe
rán los conductores pagar los detechos del csci ibano y < oni- ran ios coiium.iuus j o dl0cr0S or
dor; por cuyos salai ios cahiara caua mu i
libra hasta tres iniL sin poder escedcrse.

89 Que serán de cuenta y cargo de los conductores todos 
Jos empleados necesarios para la recaudación del Ir. r o y 
demas que se previene en los cáp.tulos que r ge el m snio.

9? Oue los eclesiásticos no quedan esceptuados <k I pago 
de ^derechos,-como lo habían sido en anos —« 

como también no queda exento de este J ego c s o que se 
n «gunTp^enMo eX^Xubs U y 14 de la orde- 

seres y de mas perteneciente á os derechos de toda lo que 
deberán responder cuando concluya el arrien .

11 On la exacción de los referidos derechos ha de ser
r - Inc «•mítulos aue rigen ellos misinos rcspectrva- cooforme a los x-apnoios que fs , n;n»imente- v se hallan de manifestó en la ^cretana de la Dipu- 

■ ’ i occríkanía de remates. Lo que se hace saber

Diputación provincial.-Janne 1 ujol secretario.
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INSTITUTO BALEAR.

Para el próxiniQ curso la junta directiva de dioho esta
blecimiento ha acordado se g-iundon y cumplan las disposi- 
cioncs contenidas on los erlÍGulos siguientes:

Io La maliícula estará abierta desde el día 18 del cor
riente hasta el 4 de noviembre próximo.

2? Los derechos de matrícula de cada asignatura -consis
ten en dos duros plata, á cscepeion do los de leyes, latín y 
gHCn°i P:ira cada una de las cuales se deberán pagar tres duros.

3? El día 19 de este misino mes,se abrirán las cátedras.
4; Las horas de las cátedras Serán: de 8 á 94 griego, cas

tellano y humanidadcs.-De 8 á 10| primer año de jurispru- 
dcn(:ia._4)e 94 á 104 primer curso de matemáticas y tcrooir 
ano de ülosoh'a.-De 104 á 1 i ^^eg-undo curso de matemáticas. 
71 C 1V(^ ® [dgica y principios de gramática genera-I.-De 
1 a 14 en los jueves,, viernes y sábados, economía política. 
-De I 14 á 1 ingles-De 14 á 1¿ física y química—Y por la 
larde de 4^ á 4, latió—Do 4 3.54 francés.

o? Los alumnos del afio próximo pasado que no tienen 
la aprobación del curso y quieran obtenerla por medio del 
examen estraordina^io, lo manifestará al secretario.antes ddl 
1< del presente mes: y. el Sr. visitador de turno acollarán lo 
conveniente paraquesc efectuó la eelebracion-de Jos exámenes.

G? Papa ser inscritos'por.primeva vez .en la malrrcula. de 
humanidades ó en cualquiera de las de lenguas que se ensenan 
en ej Insta luto, Teherán los* aspitamtessiqblarse á un exátnen 
pi évio .sobfe- rudimentos de gramática castellana y sobre dd&- 
lH^,i crisliana, lecluVfi y esGrilcua, y las cuatro reglas-de-con- 
Uv por mímaos ente ros,, con arreglo .á.lo- mandado en el 
arlíeulo' 20 del plan genervó d^-cstadáos.. Este exámen. dii-F.ir- 
rá'unicuartor de hora, y lo jecrificaván los catedráticos dedU 
chas.asignoturas y a-lguno de los-de primer aüio de fiJiosofía, 
pnosidido de mi, i^di-vidno- de lúq^uba, y en su .falla .por-el 
caltfdráfwo db filosofía.

7?. ■ LpS/ oxá menos á que Iraní de sn jeta rso Jos que quieran 
■ser/inserítos-eu layfMiiBOM mntrículh de filoso&h, se harán 
con arreglo á lo prevenido en circular de la Dirección gene
ral de estudios de 9 de octubre de '1837.

, 8? Los que gusten matricularse en la sola asignatura de 
física, ó química, ó matemáticas, sufrirán un examen previo 
de un cuarto de hora sobre las nociones generales y operacio
nes primarias de la aritmética, por los profesores del segundo 
ano de filosofía y uno del primero, presidido por un indivi-

M.C.D. 2022



20 dúo de la junta, ó en su falta por el catedrático de asignatura 

superior entre los mismos examinadores. .
9 - Para poder ser matriculados dentro del termino pre

fijado en el articulo 1? los que por primera vez; quieran^serlo 
en alguna de las asignaturas espresadas en los arhculos 5., 
69 y 7» deberán manifestarlo al secretario con la convenien
te antidpaeion á fin de que haya tiempo para ser probados 

con el examen prévio á que están sujetos. ,
109 El secretario inscribirá en la matricula ajos que le 

acrediten haber satisfecho los derechos correspondientes me
diente recibo riel señor vocl depositario de os fondos del 
Instituto I). Juan Despuig, quien solamente admitirá aque- 
líos derechos de los que tengan los requisitos necesarios pa
ra ser matriculados» . , ..

119 Abiertos los cursos los catedráticos pasaran lista to
dos los dias y anotarán en ellas las fallas de asistencia en e 
modo prevenido: cuyas listas entregarán al principio de ca
da mes al señor visitador por sí ó por medio del ece .

12? Los catedráticos se valdrán de todos los medios que 
crean conducentes para tener noticia de quienessean sus a uin 
nos que durante las horas de enseñanza acaso se detengan en 
los claustros del Instituto á jugar ó mal entretenerse, y los 
designarán en las listas con las notas secretas en que se ni 
biesen convenido entre sí y con el señor visitador al pu - 
pió del curso, y anotarán igualmente las demas faltas gicvcs 

de toda especie. . • _
13? Siempre que cualquier alumno no se corrig ese aten

didas las amonestaciones y reprensiones del cated^ , 
guardase para con este la debida obediencia y p , • 
parte el catedrático al señor visitador de turo o. q o«npr e 
Será á la amonestación del culpable en ^ niinte avt 
gun lo estimare mas oportuno, y dando el conven ente = i 
SO también á los padres ó tutores del culpable, y si aun a» 
no se corregiese y el catedrático estimase justa la espulsion 
del interesado del Instituto, lo informara as. =.la unta, ó di
rectamente, ó por medio del ^nor visitador Palma 4 de oe 
tubre de 1840-P. A. D. L. J-Juan Muntaner y lucrase

eretaricL .
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 

mercado los artículos que á continuación se espresan.
REALES VELLON MR3.

Trigo candeal, cuartera. . . . Ga 9»
Xexa, id.................. 6o w
Moreno, id. . . . •. 56 w
Cebada, id............... 34
Habas, id.................. 48
Guijas, id. ... ...................... 44 ”
Garbanzos, id............................... 76
Frísoles, id. .............................. 76 9»
Vino, cuarter........ 5 24
Aceite, cuartán. ....... 2Q »»
Carbón, quintal.... 15 12
Patatas, id................ 15 12
Leña , id............................ . . . . . 3 12
Carnede vaca, lib. de 36 onzas. . 4 9>
Carnero, id.................. .... . . . 3 12

, Queso, lib. de 12 onzas . . . 2 w
Ciudadela 14 de setiembre de 1840.— Jaime Ladrón de Guevara»

Idem en el mercado de Mahon»

REALES VELLON MR9.

Trigo candeal, cuartera . . . 72 9»
Idem x^xa...................... . . . 68 w
Idem moreno............... ... . . 64 9»
Cebada ....................................  32 99

Habas............................. . . . 56 99

Guijas.........................  . . . . 56 99

Garbanzos............... ...................  88 99

Frísoles............... ...  84 99

Habichuelas . . ...................  . 9.8 99

Patatas.....................   ► . . . 16 24
Carbón quintal. ....... 17 12
Leña................................. ... . . 5 12
Aceite cuartán........................ 19 99

Vino cuarter.........................  . 4 24
Carne de vaca lib. de 36 onzas» 4
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2 
Idem de carnero.......... 3 2i$
Queso libra de 12 onzas. . . 2 8

\ Asuirdierite . . ....................... 1
Miel.........................   3 12
Manteca............... ...  4 24‘

Mahon 16 de setiembre de 18í^q .—Bartolomé' Olioes, alcalde !•

Idem en el mercado de loiza.

REALES VELLON. MRS.

Trigo, la cnartera. 
Gibada , iJem. . 
liabas, ideifl. . . 
Gtiijas, ideift. . , 
H'^ic huelan ¡idem 
Garbanzos , itit-m 
Viho, coartar . . 
Aceite , medida . 
Brea , idem(. . . 
Algarrobas,^quinta 

idém . .
Carbón, Ídem . . 
Lefia, iden> . .
Carne decarnero li! 
Iilcin dé macho id .

-60
3° 
60
60

108

5
80
40
12
-91.

8
2.

5
4

57

carnicera

A^uardíenleNtrobd
Ivizi 20 de setiéitíbre de v^4Q*"rJ°^ Ramón

11 

w
11.

91 i

99

99

191

99.

99^

99

19

99

99

99

99

2 5

Torres, alcalde.

Iliéln en el 
Oíndeal, cuartera. . 
T#igo gordos kl. • • 
Mem menudo, id. . 
Gibada . . . • •
Ateos, id. . . • • • 
lM>as . . . •
Guijas.
Güibanzos. • 
Plisóles . . • •
iMiichuelas; . . . . 
Klña, el qufhtal . •

mercado de Ptdma. .
. . 4 tt 16 9»
. . 4 16 19
. . 4 4 99

. . 2. 8 "K
. . I 16 H
. . 4 16 'N
. . 4 4
. . 6 G 'i*
. . 7 -4 *

. . . 8 8 9»
< . . 99 $
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Carbón, id. . . .............................. i 5
Algarrobas, id. . . . ................... i ” w
Almendrón, id. ... ......................24 18 »»
Paja, id.............................................. *>*> 7
Carne de vaca, la lib. de 3G onzas. „ 6 6
Idem de carnero.............................. w 7 w
Vino, el cuartin . . ................... m 15 ”
Aguardiente, id................................. 5 «
Aceite, el cuartán.........................  1 8 1

Palma 27 setiembre 1840.—José Villalonga y váguirre, alcalde.

Idem en el mercuda de Manacor.
Candeal, la cuartera........................ 4^ Io^
Trigo, ídem. ........ 4 4
Cebada, ídem ....... 2 2
Habas, Ídem ....... 4 ”
Vino, el cuartin...............................ni 8.
Agnardiente de ig grados, cuartin. 2 2
Idem de 32 grados, ídem . . . nn nn.
Idem de 35 gradas, ídem. . . . ni 11
Aceite, cuartán............................  . 1 5
Carne, libra de 36 onzas ... 11 6
Pan, libra de 12 onzas . ... 11 1

Manacor 27 de setiembre de 1840.—Lorenzo Mas, alcalde..
'AZ^/X.'X/XZk

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

Fincas para cuyo remate se señala día.

, ANUNCIO n? 550.
Por providencia del Sr. Intendente de rentos de la provincia de 

Valladolid está señalado para remate, en aquella ciudad, de las fin
cas nacionales que se espresarán el dia 12 del presente junio; y de
biendo verificarse otro remate en esta capital en sus cesas consisto
riales en el referido dia y hora de doce á uno, como se previene en 
la Real instrucción de 1? de marzo del año último, artículo 28, teu- 
drá electo ante el Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de primera 
instancia de la misma, y escribanía de D. Bartokmé Borreguero, con
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H
asistencia del comisionado principal de arbitrios de amortización, d 
persona -que le represente, y.con citación del procurador síndico.

Que perteneció al convento de trinitarios descalzos de dicha ciudad.
Un lagar sito en término de dicha ciudad y pago de las 

Callejas de Laguna, con habitaciones bajas, y tres pedazos 
de viñas que hacen 102 aranzadis y 45.cepas, tasado en. . 35666

ANUNCIO n? 551.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Aragón está señalado para remate, en Zaragoza, de las fincas nacio
nales que se espresarán el dia 12 dd presente junio; debiendo veri
ficarse otro remate de las mismas en esta capital en sns casas con
sistoriales, en el referido dia y hura de doce á una, ante el Sr. don 
Benito Serrano y Aliaga, y escribanía de D. Bartolomé Borreguero.

.................................... #
Que perteneció al convento de mercenarios calzados de dicha ciudad.

Un molino harinero de dos muelas, su casa llamada Torre 
de Guara, cuadras, pajar, y cuatro huertecitos contiguos re
gantes de la balsa del molino, término de Barbastro, en. .136000

// los Trinitarios calzados de Monzon.
Un campo de 83 sogas de tierra, con olivos frutales y 

vides, sito en dicha villa en la huerta de Paules, en. . . 90100

A los dominicos de Calatayud.
.■ Otro id. de 9 hanegas, sito en término de dicha ciudad, 

en Valhondillo, en.............................................................................23G33

Al convento de Sto. Domingo. .
Otra id. de 12 id., con alberca, en los términos del mis

mo Calatayud y Hoyas de Meli, en..............................................31500

Al monasterio de.Poblet.
Otra id. llamado Cuadro de los Mallos, de 130 juntas de

tierra, sito en la villa de Tamarite de Literp, en . . . .. 2GG67 
Otro id. llamado Cuadro de la Magdalena, de 134 jun

tas de Ídem, en.......................................      40000

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual»
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